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“2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SO/013/2022

XIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
25 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 114, 
116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19 fracción I y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios, así como los Lineamientos establecidos por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
México (COPLADEM), instancia encargada de coordinar los procesos de planeación con los Ayuntamientos, así como dar 
seguimiento y evaluar el cumplimiento de las Metas, Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción establecidas en el Plan 
de Desarrollo Municipal y considerando que el “Plan de Desarrollo Municipal 2022- 2024” de San José del Rincón, es el 
documento rector que guiará el quehacer gubernamental de la Administración Pública Municipal, en este documento quedan 
establecidas las prioridades; los programas, proyectos, objetivos, estrategias y líneas de acción que habrán de ejecutarse 
durante el periodo 2022-2024, el “Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024”, es producto de un proceso de planeación 
institucional y democrática en el cual convergen distintas actividades analíticas guiadas por aspectos metodológicos que 
aportan rigor y validez; asimismo, deriva de ejercicios de participación ciudadana con el objeto de integrar propuestas 
acordes a las necesidades de la población, mismo que fue elaborado en congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado
de México y el Plan de Desarrollo Nacional, adoptando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la 
Agenda 2030, con una visión estratégica de la nueva realidad, que impulse un desarrollo inclusivo, equitativo y sostenible, 
a fin de promover y fomentar el desarrollo integral y mejoramiento de la calidad de vida de la población de San José del 
Rincón, el Ayuntamiento de San José del Rincón, Administración 2022-2024, aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO 067/SO/013/2022

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 
114, 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19 fracción I y 22 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, así como los Lineamientos establecidos por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
México (COPLADEM), SE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024.
 
SEGUNDO: Se instruye a la titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) para que, 
en ejercicio de sus atribuciones, dé cumplimiento al mismo.
 
TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
 
CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL
SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
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ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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